¡ Alégrense Conmigo !

Fiesta
de la

Divina Misericordia
[image: image1.jpg]



¿Qué celebramos el Domingo de la Divina Misericordia?

R. González S.

Grupo www.santafaustina.org
Setiembre, 2004
- QUE CELEBRAMOS EL DOMINGO DE LA DIVINA MISERICORDIA?
UNA NUEVA FECHA EN EL CALENDARIO LITURGICO

El Domingo de la Divina Misericordia fue incorporado al calendario litúrgico por Su Santidad, Juan Pablo II, en el año Jubilar 2000.  Dicha disposición fue comunicada oficialmente el día 5 de mayo de ese año por la Congregación para el Culto Divino y la Disciplina de los Sacramentos, la cual ordenó, mediante el Decreto “Misericors et Miserator”, que el Segundo Domingo de Pascua recibiera la denominación de “Domingo de la Misericordia Divina”.

Por lo reciente de su institución oficial, esta celebración es una “recién nacida” dentro de nuestra Iglesia.  Si bien viene creciendo y consolidándose en forma impresionante año con año, aún cabe preguntarse:

· ¿Qué es lo que celebramos el Domingo de la Divina Misericordia?

· ¿Tiene arraigo esta celebración en el Evangelio?

· ¿Por qué lo celebramos el Segundo Domingo de Pascua y no cualquier otra fecha?

A continuación compartimos, con la mayor humildad, algunas reflexiones que nos han ayudado a encontrar respuesta a las preguntas anteriores.  ¡Que la gracia de Dios  -y solo Ella-  haga que estas líneas sean de provecho espiritual para sus lectores, para la mayor gloria de Dios y de Su Santo Reino!

ORIGEN EN EL EVANGELIO

El “eje” central de esta celebración lo constituye el Evangelio que se proclama ese preciso domingo: Segundo Domingo de Pascua, Jn 20, 19-31.  Este evangelio nos presenta a Cristo resucitado, triunfante y glorioso, que se presenta por primera vez al grupo de los apóstoles luego de Su dolorosa Pasión y Muerte y de Su gloriosa Resurrección.  El Resucitado trae la paz a los apóstoles y discípulos -y en ellos a toda la humanidad- sopla el Espíritu Santo y les confiere el poder de perdonar los pecados, enviándolos como el Padre lo envío a Él.  Confiere así a Su Iglesia, hasta el final de los tiempos, el poder de reconciliar a la humanidad con su Creador.  Bien ha señalado y denominado el Santo Padre, Juan Pablo II, este pasaje evangélico como el momento en el cual “Cristo da el gran anuncio de la Misericordia Divina y confía Su ministerio a los Apóstoles” (Homilía de canonización de Santa Faustina).  Agrega el Santo Padre: “Nuestra atención se centra en el gesto del Maestro, que trasmite a los discípulos temerosos y atónitos la misión de ser ministros de la Misericordia Divina”.  “Es necesario que acojamos íntegramente el mensaje que nos transmite la palabra de Dios en este segundo domingo de Pascua”.   “A través de las diversas lecturas, la liturgia parece trazar el camino de misericordia que, a la vez que reconstruye la relación de cada uno con Dios, suscita también entre los hombres nuevas relaciones de solidaridad fraterna.” “¡La Misericordia Divina!  Este es el don Pascual que la Iglesia recibe de Cristo resucitado y que ofrece a la humanidad, en el alba del tercer mileno.”
PALABRA CLAVE: RECONCILIACION

“Porque el Hijo del Hombre ha venido a buscar y a salvar lo que había perecido”

(Lc 19,10)

· ¡Reconciliación!  He aquí la palabra clave de la misión encomendada por el Padre a Cristo.  “He venido para que tengan vida, y la tengan en abundancia”.

· ¡Reconciliación!  He aquí la palabra clave de la misión encomendada por Cristo a Su Iglesia, según nos lo anuncia el Evangelio que se proclama el Segundo Domingo de Pascua. 

· ¡Reconciliación!  He aquí la palabra clave para comprender el punto de partida de la celebración del “Domingo de la Divina Misericordia”.

Luego de la dolorosísima Pasión y Muerte de Cristo, ¿podía la Misericordia de Dios hacia la humanidad manifestarse más clara y gloriosamente?  El Segundo Domingo de Pascua conmemoramos, por lo tanto, la manifestación más generosa de la Misericordia de Dios al infundir Jesucristo el Espíritu Santo sobre Su Iglesia y conferirle a esta el poder de reconciliar a la humanidad, con lo cual la hizo plenamente partícipe de Su misión salvífica.

LA MISERICORDIA DE DIOS Y LA RESPUESTA DEL SER HUMANO

Resulta interesante   - y aleccionador a la vez -   el hecho de que el Evangelio de este día no concluya en el versículo 23, sino que incluya adicionalmente los versículos del 24 en adelante, que no son manifestación de la misericordia de Dios, sino de la miseria de la humanidad reflejada en la incredulidad de Santo Tomás. Tal parece que la Misericordia de Dios y la miseria del ser humano son como las dos caras inseparables de una misma “moneda”.

¿Encontrará el mensaje del amor misericordioso de Dios la incredulidad como respuesta hasta la consumación de los tiempos?  Hoy y siempre, que la gracia de Dios haga que resuenen en nuestro corazón las palabras pronunciadas por Nuestro Señor a Santo Tomás:  “...no seas incrédulo sino fiel... dichosos los que sin ver creyeron”.  

Ahora bien…  por el contrario…   ¡Cuán hermoso resulta ver el potencial del ser humano cuando, con amor y humildad, escucha y cree el mensaje del amor misericordioso de Dios, y, abriéndose a la gracia de Dios, se dispone generosamente a colaborar con Ella en la misión salvífica de la humanidad!  ¡Cuán hermoso si cada uno de nosotros, en lugar de tener que hacer nuestro el reproche de Jesús a Tomás, pudiésemos hacer nuestras las palabras de Isabel, inspirada por el Espíritu Santo, a la Virgen María!:

“¡Dichosa Tú que has creído!

Porque lo que te ha dicho el Señor se cumplirá”.

(Lc 1,45)

NUESTRA IGLESIA PROMUEVE QUE ESTE DIA SEA DE RECONCILIACIÓN

Con la institución del Domingo de la Divina Misericordia, nuestra Santa Iglesia no sólo conmemora y rinde culto de manera muy especial a la Misericordia de Dios, que se manifestó en la institución del sacramento de la reconciliación, sino que promueve que esta reconciliación sea vivida intensa y plenamente en esta fecha.  Como prueba de ello, el 29 de junio del 2002, en la solemnidad de San Pedro y San Pablo, la Penitenciaría Apostólica promulgó el decreto que enriqueció este día con indulgencias en respuesta a los actos de culto que se rindan en honor a la Misericordia de Dios, acogiendo así el deseo del Santo Padre.  (El texto completo del decreto en mención, que establece indulgencias plenarias y parciales, e incluso la indulgencia plenaria a los imposibilitados a acudir a la Iglesia este día, tal como los navegantes y los impedidos, está disponible en nuestro sitio de Internet en la dirección electrónica www.santafaustina.org).
El Domingo de la Divina Misericordia está llamado, por lo tanto, a ser un día “extraordinario” de reconciliación en torno al misterio de la Misericordia de Dios.

CARÁCTER FESTIVO DE LA FECHA

Si el pasaje del Evangelio de San Juan nos obsequia la “reconciliación” como el tema y eje central del Segundo Domingo Pascua, Domingo de la Divina Misericordia, y nuestra Iglesia nos invita a “vivir” plenamente la reconciliación en este día, es el mismo Jesús, en el capítulo 15 del Evangelio de San Lucas, quien nos explica, claramente, el ambiente “festivo” que se da como consecuencia de esta reconciliación.

En cada una de las tres parábolas que nos presenta este capítulo, el encuentro y la reconciliación son seguidos por la celebración festiva.  Esto sucede sistemática y consistentemente en los tres casos, para no dejar con ello duda alguna del mensaje que se desea transmitir:

· Primera parábola:  La oveja perdida.  Una vez hallada la oveja perdida el pastor “la carga sobre sus hombros lleno de alegría, y al llegar a casa, reúne a los amigos y vecinos y les dice: ¡Alégrense conmigo, porque he encontrado la oveja que se me había perdido!”   (Lc 15,5-6).

· Segunda parábola:  La moneda perdida.  Una vez hallada la moneda perdida la mujer “reúne a sus amigas, y les dice:  Alégrense conmigo porque he encontrado la moneda que se me había perdido” (Lc 15,9).

· Tercera parábola:  El hijo pródigo y el padre misericordioso.  Una vez que el hijo pródigo regresa a casa el padre dice “Traigan enseguida el mejor vestido y pónganselo; pónganle también un anillo en la mano y sandalias en los pies.  Tomen el ternero gordo, mátenlo y celebremos un banquete de fiesta, porque este hijo mío estaba muerto y ha vuelto a la vida; estaba perdido y lo hemos encontrado.  Y comenzaron la fiesta” (Lc 15, 22-24).  Reitera luego el padre al hermano mayor: “Pero tenemos que alegrarnos y hacer fiesta, porque este hermano tuyo estaba muerto y ha vuelto a la vida, estaba perdido y ha sido encontrado” (Lc 15,32).

Al encuentro, a la reconciliación, le sigue la fiesta; pero no es cualquier fiesta, ni es fiesta por cualquier motivo.  Apelando a la enseñanza de Cristo que nos transmite San Lucas en estas tres parábolas, es la fiesta que surge de la alegría de Dios ante el encuentro y reconciliación con el hijo que estaba perdido, con el hijo que “estaba muerto y ha vuelto a la vida”.  ¡Es fiesta de bienvenida! Es Dios quien, como los personajes de las parábolas, nos convoca e invita a esta fiesta con Su “Alégrense Conmigo”, invitándonos así a “unirnos” a Su alegría, celebrando junto a Él una “fiesta” que se origina y extiende desde el cielo:  “Pues les aseguro que también en el cielo habrá más alegría por un pecador que se convierta que por noventa y nueve justos que no necesitan convertirse” (Lc 15,7) y “Les aseguro que del mismo modo se llenarán de alegría los ángeles de Dios por un pecador que se convierta” (Lc. 15,10).

Si toda esta alegría se da por “un” pecador que se convierte ¿cuánta más será la alegría por muchos pecadores que se conviertan?  ¡Cuánta alegría y fiesta habrá en el cielo  -y en la tierra- si logramos hacer del Domingo de la Divina Misericordia un día extraordinario de reconciliación; un día extraordinario de “búsqueda”, de “encuentro y reconciliación” de muchos hijos perdidos!

MECANISMO DE BÚSQUEDA

¿Cuál ha de ser el mecanismo de búsqueda que debemos emplear para este “encuentro” y “reconciliación”?  ¡El mismo mecanismo empleado por Cristo! :

¡ el mensaje del amor misericordioso de Dios al ser humano !

“Como me envió mi Padre, así os envío Yo” (Jn 20,21).  Este mensaje, no importa cuán lejos estemos de Dios, cuán bajo hayamos caído, cuán indignos nos sintamos, nos garantiza que si estamos sinceramente arrepentidos, con propósito de enmienda, con un profundo deseo de rectificación, encontraremos al Padre con los brazos abiertos para acogernos, abrazarnos, besarnos y restituir la condición que nos corresponde como hijos amados.  ¡Qué hermoso saber que, independientemente de nuestras acciones, nunca dejamos de ser hijos amados y esperados!!!  Este mensaje nos asegura que si estamos dispuestos a emprender con humildad el viaje de regreso al Padre y hacer confesión de que “he pecado contra el cielo y contra Ti; ya no merezco llamarme hijo Tuyo” (Lc. 15,21) seguiremos contando con el sitio que nos ha preparado en Su casa celestial, que por Su designio misericordioso, será también la nuestra.  ¡Él nos espera ansiosamente para alegrarse desde lo más profundo de Su Corazón y celebrar con júbilo nuestro regreso!

¡Este mensaje debe resonar con la fuerza y el amor necesarios para invitar a los “hijos pródigos” a “emprender con confianza y determinación el viaje de regreso al Padre”!  Tal como lo afirmó el Papa Juan Pablo II el 18 de agosto del 2002, un día después de consagrar el mundo entero a la Divina Misericordia: “Es preciso hacer que el mensaje del amor misericordioso resuene con nuevo vigor.  El mundo necesita este amor”.

¿ SEREMOS CAPACES DE COMPRENDER LO QUE SIENTE EL PADRE ?

Sin poder distinguir entre Dios Padre y el padre que Jesús nos presenta en la parábola del hijo pródigo, ya que al fin y al cabo el segundo le representa fielmente,  ¿seremos capaces de comprender el “vacío” y la tristeza con que este padre había tenido que vivir desde la partida de su hijo?,  ¿cuánto había ansiado el padre el momento del regreso de su hijo?,  ¿la alegría del Padre ante el regreso del hijo que se hallaba perdido?  ¿Seremos capaces de responder “generosamente” al llamado del Padre que nos invita con su “Alégrense Conmigo”?  ¿Seremos capaces de comprender que la alegría del Padre es la de vivir en comunión con todos sus hijos y compartir con “todos”, todo lo que Él tiene?  Aún más, ¿seremos capaces de ir más allá, y participar activamente propiciando la reconciliación del “hermano perdido”, para contribuir así a transformar en alegría la tristeza del Padre?  Si somos capaces de comprender todo esto, seremos capaces de comprender la necesidad de integrarnos plenamente y contribuir, desde cualquiera que sea nuestra posición, a la misión salvífica de Nuestro Señor Jesucristo. O, al igual que el hijo mayor de la parábola, ¿seremos tristemente incapaces de “alegrarnos con el Padre” por resultarnos imposible, en nuestro orgullo y soberbia, en nuestra arrogancia, vencer nuestro propio y limitado razonamiento?

NATURALEZA DE LA FIESTA

El padre de la parábola del hijo pródigo, un hacendado, hizo fiesta matando el “ternero gordo”.  Sin duda alguna, si hubiera sido un vinatero, hubiera hecho fiesta abriendo su mejor botella de vino.  Si hubiera sido músico, no queda duda que habría hecho fiesta tocando su mejor melodía.  Cabe preguntarse: ¿Cómo haría fiesta este Padre si es Dios?  ¿Cómo hará fiesta Él, que es la fuente inagotable del amor y la misericordia?  ¿No resulta lógico pensar que haría la Fiesta de la Misericordia, haciendo “fiesta” con los mejores frutos de Su Misericordia, para el mayor regocijo de los festejantes?

PALABRAS DE NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO A SANTA FAUSTINA

Es, a la luz de estos pasajes del Evangelio, que las palabras de Nuestro Señor Jesucristo a Santa Faustina, “Secretaria y Apóstol” de la Divina Misericordia, toman profundo sentido y claridad.

“Secretaria de Mi más profundo misterio  -le dijo Nuestro Señor Jesucristo a Santa Faustina-  tu misión es la de escribir todo lo que te hago conocer sobre Mi misericordia para el provecho de aquellos que leyendo estos escritos encontrarán en sus almas consuelo y adquirirán valor para acercarse a Mí” (Diario, párrafo 1693).
En su Diario, Santa Faustina, cuya ceremonia de canonización fue aprovechada por el Santo Padre para instituir oficialmente el “Domingo de la Divina Misericordia”, justo el Segundo Domingo de Pascua, nos dejó anotadas las siguientes palabras de Jesús en torno a esta fecha:

1) Deseo que haya una Fiesta de la Misericordia.  (D.49)

2) Deseo que el primer domingo después de la Pascua de Resurrección sea la Fiesta de la Divina Misericordia. (D.299)

3) Esta Fiesta ha salido de las entrañas de Mi Misericordia y está confirmada en el abismo de Mis gracias.  Toda alma que cree y tiene confianza en Mi misericordia la obtendrá. (D.420)

4) Hija mía, di que esta Fiesta ha brotado de las entrañas de Mi Misericordia para el consuelo del mundo entero. (D.1517)

5) Hija Mía, habla al mundo entero de la inconcebible misericordia Mía.  Deseo que la Fiesta de la Misericordia sea refugio y amparo para todas las almas y, especialmente, para los pobres pecadores.  Ese día están abiertas las entrañas de Mi misericordia.  Derramo todo un mar de gracias sobre las almas que se acercan al manantial de Mi misericordia.  El alma que se confiese y reciba la Santa Comunión obtendrá el perdón total de las culpas y de las penas.  En ese día están abiertas todas las compuertas divinas a través de las cuales fluyen las gracias.  Que ningún alma tema acercarse a Mí, aunque sus pecados sean como escarlata.  Mi misericordia es tan grande que en toda la eternidad no la penetrará ningún intelecto humano ni angélico.  Todo lo que existe ha salido de las entrañas de Mi misericordia.  Cada alma respecto a Mí, por toda la eternidad meditará Mi amor y Mi misericordia.  La Fiesta de la Misericordia ha salido de Mis entrañas, deseo que se celebre solemnemente el primer domingo después de Pascua.  La humanidad no conocerá paz hasta que no se dirija a la Fuente de Mi misericordia. (D.699)

6) Deseo conceder el perdón total a las almas que se acerquen a la confesión y reciban la Santa Comunión el día de la Fiesta de Mi Misericordia. (D.1109)

7) Hija Mía, mira hacia el abismo de Mi misericordia y rinde honor y gloria a esta misericordia Mía, y hazlo de este modo:  Reúne a todos los pecadores del mundo entero y sumérgelos en el abismo de Mi misericordia.  Deseo darme a las almas, deseo las almas, hija Mía.  El día de Mi Fiesta, la Fiesta de la Misericordia, recorrerás el mundo entero y traerás a las almas desfallecidas a la fuente de Mi misericordia.  Yo las sanaré y las fortificaré. (D.206)

8) Ese día los sacerdotes han de hablar a las almas sobre Mi misericordia infinita. (D.570)

9) Pide a Mi siervo fiel (se refería al confesor de Santa Faustina) que en aquel día hable al mundo entero de esta gran misericordia Mía; que quien se acerque ese día a la Fuente de Vida, recibirá el perdón total de las culpas y de las penas. (D.300)

10) Hija Mía, no dejes de proclamar Mi misericordia para aliviar Mi Corazón, que arde del fuego de compasión por los pecadores.  Diles a mis sacerdotes que los pecadores más empedernidos se ablandarán bajo sus palabras cuando ellos hablen de Mi misericordia insondable, de la compasión que tengo por ellos en Mi Corazón.  A los sacerdotes que proclamen y alaben Mi misericordia, les daré una fuerza prodigiosa y ungiré sus palabras y sacudiré los corazones a los cuales hablen. (D.1521)

Agregó lo siguiente con relación a la Imagen de la Divina Misericordia, la cual está íntimamente vinculada con esta fecha:

11) Quiero que esta imagen que pintarás con el pincel sea bendecida con solemnidad el primer domingo después de la Pascua de Resurrección; ese domingo debe ser la Fiesta de la Misericordia. (D.49)

12) Deseo que esta imagen sea expuesta en público el primer domingo después de la Pascua de Resurrección.  Ese domingo es la Fiesta de la Misericordia.  A través del Verbo Encarnado doy a conocer el abismo de Mi misericordia. (D.88)

13) Si, el primer domingo después de Pascua es la Fiesta de la Misericordia, pero también debe estar presente la acción y pido se rinda culto a Mi Misericordia con la solemne celebración de esta Fiesta y con el culto a la imagen que ha sido pintada.  A través de esta imagen concederé muchas gracias a las almas; ella ha de recordar a los hombres las exigencias de Mi Misericordia, porque la fe sin obras, por fuerte que sea, es inútil. (D.742)

GRANDEZA DE ESTA FECHA

Nuestra Santa Iglesia Católica nos obsequia en este día la indulgencia plenaria como premio a los actos de culto en honor a la Divina Misericordia, previo cumplimiento de las condiciones habituales (confesión sacramental, comunión eucarística y oración por las intenciones del Papa).

Nuestro Señor, a través de Santa Faustina, nos comunica que en este día de “Su” Fiesta, nos obsequia el perdón total de las culpas y de las penas por medio de la confesión y la comunión, pidiéndonos que rindamos culto a Su misericordia, acompañando esta gran gracia con las demás gracias y promesas que nos dejó Santa Faustina consignadas en su Diario.

¿Somos capaces de valorar el obsequio que se nos hace?  ¿Comprendemos lo que es el perdón total de las culpas y de las penas, y la consecuencia de ello?  ¡Con este obsequio nuestra alma vuelve a quedar tan limpia y pura como cuando fuimos bautizados!  ¡Recién bautizados por la Misericordia de Dios!  ¡Cuán fácil se nos obsequia en este día lo que a otros habrá costado un largo purgatorio!

¿Cómo nos sentiríamos si nuestras deudas con un banco nos tuviesen agobiados y tuviéramos por delante años de grandes esfuerzos y sacrificios para poder pagarlas, y, de pronto, fuéramos informados que el dueño del banco nos invita a una fiesta que hará en nuestro honor, donde anunciará que nos dará por canceladas todas nuestras deudas?  Y, además, -que todas las puertas de las bóvedas del banco estarán abiertas para que cada quien pueda tomar lo que pueda!  ¿No desbordaría nuestro ser de regocijo en esta fiesta?  Bien, no importa cuán grandes nuestras deudas terrenales pudieran ser, el obsequio de este día es infinitamente superior, porque no estamos hablando de bienes terrenales, pasajeros, sino de los bienes espirituales, cuyo tiempo para disfrutarlos no tendrá fin.  ¿Cuántos años aspiramos a vivir en esta tierra?  ¿100?  ¡Que poquitos! ¡Podemos imaginar que cuando llevemos en la vida eterna 500,000 millones de millones de años, esta apenas estará comenzando! ¡Cuánto nos conviene pensar en las cosas de Dios y en nuestro destino eterno!

¿Un banquero que se complace y regocija en perdonar las deudas de sus deudores, y además los “colma de bienes”, a cambio de su amor y comunión?  Sólo es concebible si el banquero cuenta con recursos ilimitados, es infinitamente misericordioso, nos ama con todo su corazón, y los deudores somos sus hijos…   ¡Ese es nuestro Dios!  ¡Ese es nuestro Padre Celestial!

EL MISTERIO DE LA MISERICORDIA DIVINA ESTA INTIMAMENTE VINCULADO AL MISTERIO EUCARISTICO

Las gracias que la Misericordia de Dios nos obsequia en este día están vinculadas al sacramento de la reconciliación y al misterio de la Eucaristía.  En ese día tan especial, cuya grandeza y trascendencia aún no logramos concebir, estamos llamados a tomar y llevar hasta nuestro corazón a Jesús Eucaristía, reconociendo con humildad nuestra infinita pequeñez ante Él, pero a la vez con absoluta confianza en Su infinita misericordia; con corazón puro, desbordante de amor y gratitud a nuestro Dios, y de amor misericordioso a todos nuestros hermanos.

La Eucaristía es un encuentro de amor con el Amor.  Es la unión íntima con el Dios que nos creó, que nos redimió, y que nos espera para gozar de la vida eterna. Veamos la siguiente reflexión de Santa Faustina y las palabras de Nuestro Señor, tomadas del párrafo 1810 de su Diario:

“Hoy me preparo para la venida del Rey.  ¿Qué soy yo y qué eres Tú, Señor, Rey de la gloria, gloria inmortal?  Oh corazón mío, ¿te das cuenta de quién viene a visitarte hoy?  Sí, lo sé, pero es curioso que no puedo comprenderlo.  Oh, si fuera solamente un rey, pero éste es el Rey de reyes, Señor de los señores.  Ante Él tiembla todo poder y autoridad.  Hoy Él viene a mi corazón.  Lo oigo acercarse, salgo a Su encuentro y Lo invito.  Cuando entró en la morada de mi corazón, mi alma se llenó de un respeto tan grande que se desmayó atemorizada, cayendo a sus pies.  Jesús le dio la mano y le permitió bondadosamente sentarse a Su lado.  La tranquilizó:  Ves, he dejado el trono de los cielos para unirme a ti.  Lo que estás  viendo es apenas una pequeña muestra y tu alma se desmaya de amor.  ¡Cuánto se asombrará tu corazón cuando Me veas en toda plenitud en la gloria!  Quiero decirte, sin embargo, que la vida eterna debe iniciarse ya aquí en la tierra a través de la Santa Comunión.  Cada Santa Comunión te hace más capaz para la comunión con Dios por toda la eternidad. 

INVITACIÓN FINAL

¡Aprovechemos la grandeza de esta fecha, confesémonos, comulguemos, recemos por las intenciones de nuestro querido San Padre -incansable propagador de la devoción a la Divina Misericordia-  adoremos y glorifiquemos la Misericordia de Dios, unámonos a Su alegría!    

¡Qué el próximo Domingo de la Divina Misericordia,

Fiesta de la Divina Misericordia,

las palabras de Nuestro Señor “Alégrense Conmigo”

resuenen en todo nuestro ser y llenen nuestro corazón!

¡Vivamos con alegría la misericordia de Dios

y seamos sus testigos y apóstoles!

¿Deseas conocer más sobre los mensajes de Nuestro Señor Jesucristo a Santa Faustina?  ¡Visítanos!  www.santafaustina.org!  En la sección de “Textos varios” tendrás acceso y podrás descargar éste y otros documentos con relación a la Divina Misericordia.

¿Deseas integrarte y ayudar a hacer realidad el deseo de propagación manifestado por el Papa Juan Pablo II en su homilía de canonización de Santa Faustina?:

“Y tú, Faustina, don de Dios a nuestro tiempo, don de la tierra de Polonia a toda la Iglesia, concédenos percibir la profundidad de la Misericordia Divina, ayúdanos a experimentarla en nuestra vida y a testimoniarla a nuestros hermanos.  Que tu mensaje de luz y esperanza se difunda por todo el mundo, mueva a los pecadores a la conversión, elimine las rivalidades y los odios, y abra a los hombres y las naciones a la práctica de la fraternidad (…)”

¡Contáctanos!

· Dirección electrónica rgonzalez@santafaustina.org
· Dirección postal:  R.González S., Apdo. Postal 1247-1250 Escazú, San José, Costa Rica

· Fax (506) 288 0076

· Tel (506) 228 4610

